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Cuarto. Respecto a las alegaciones efectuadas por los 
afectados, habiéndose cumplido todos los trámites exigidos 
por la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, y demás normativa de 
aplicación, esta Delegación, establece lo siguiente:

Respecto a las alegaciones de Juan Miguel González Mo-
rales:

- De acuerdo con el artículo 52.1 de la Ley del Sector 
Eléctrico, se declaran de utilidad pública las instalaciones 
eléctricas de generación, transporte y distribución de energía 
eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para su establecimiento y de la impo-
sición y ejercicio de la servidumbre de paso. Por otro lado 
la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías 
renovables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía, 
establece en su artículo 4.3 que el uso de las energías renova-
bles para la obtención de energía final, se declara de utilidad 
pública o de interés social, a efectos de expropiación forzosa y 
de imposición y ejercicio de servidumbres, el aprovechamiento 
de los bienes y derechos necesarios para su generación, trans-
porte, distribución y aprovechamiento.

- Por otro lado se le recuerda que de acuerdo con el artícu-
lo 151 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, y con el artículo 24 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, el pro-
cedimiento expropiatorio (objeto de la declaración de utilidad 
pública) puede concluirse en cualquier momento si los bienes 
y derechos afectados son adquiridos de mutuo acuerdo. Con-
forme a la información suministrada por el solicitante de la de-
claración de Utilidad Pública, dichos acuerdos no son factibles 
en el estado actual de los hechos, por lo que la declaración de 
utilidad pública se hace necesaria.

Respecto a las alegaciones de Retevisión I, S.A.U.:
- Aunque la Ley General de Telecomunicaciones establece 

una serie de limitaciones y servidumbres estableciendo unas 
distancias mínimas entre antenas receptoras y otras instalacio-
nes, Retevisión I, S.A.U., no ha acreditado, en modo alguno, la 
presencia de ninguna antena de su propiedad dentro del área 
de influencia del parque eólico de referencia. Por otro lado el 
hecho de que se pudiera ocasionar una degradación de las 
emisiones de televisión carece de cobertura legal, dado que 
las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones no gozan de carácter normativo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servi-
cio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Primero. Declarar la utilidad pública en concreto del par-
que eólico «Jerez» en el término municipal de Puerto Real, a 
los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva implícita la 
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los 
derechos afectados, e implicará la urgente ocupación de los 
mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Segundo. El reconocimiento de la utilidad pública en con-
creto de la instalación se realiza de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 

se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las con-
diciones que en el mismo se establece, teniendo en cuenta 
lo siguiente, antes de proceder a la puesta en servicio de la 
instalación:

1. La declaración de utilidad pública se otorga a reserva 
de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros 
Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a esta Delegación.

2. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad 
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplica-
ción durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

3. La Administración podrá dejar sin efecto la presente 
resolución en cualquier momento en que observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se derive, según las disposicio-
nes legales vigentes.

4. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su 
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han 
sido establecidos por Administraciones, organismos, empre-
sas de servicio público o de interés general, los cuales han 
sido trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el 
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cádiz, 1 de agosto de 2008.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se convocan las jornadas «Técnicas de Motivación», 
destinado a funcionarios y personal laboral de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Aprobado por Resolución de 4 de diciembre de 2007 el 
Plan de Formación del Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica para 2008, se convoca, dentro del Plan Formación de 
Directivos, las Jornadas de Técnicas de Motivación.

Se incluyen estas jornadas en el Programa de Formación 
de Directivos, debido a que estos, como responsables de un 
equipo de trabajo, han de tener recursos suficientes para es-
timular y motivar al personal a fin de que asuma eficazmente 
responsabilidades, y para lograr el desarrollo de las personas 
compatibilizando los intereses individuales con los organiza-
cionales.

La importancia que actualmente tiene la consecución de 
objetivos y el logro de resultados en la Administración Pública 
conlleva tener equipos de trabajo constantemente motivados y 
recompensados.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con los fines persegui-
dos con este tipo de actividades formativas, se establecen las 
siguientes
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 

las Jornadas Técnicas de Motivación. 

Segunda. Objetivos.
- Aprender técnicas para aumentar la motivación personal 

y la de las personas que estén a su cargo.
- La automotivación: Cómo trabajarla y conseguir transmi-

tir el potencial que genera.

Tercera. Contenidos.
- Automotivación.
- La motivación de otros. Claves para ello:
 • Disfrutar con el trabajo.
 • Cambiar de actitud.
 • Crear un buen clima laboral.
 • Implicarse en el trabajo.
 • Gratificaciones.
 • Acceso a la información.
 • Participación en las decisiones.
 • La organización del trabajo.
 • El liderazgo como facilitador de la motivación.
- La motivación en el equipo de trabajo.
- Estilos de dirección y motivación.
- Cómo evaluar la motivación.

Cuarta. Destinatarios y requisitos de participación.
Las Jornadas van destinadas preferentemente a personas 

que ocupen puestos de trabajo que tengan asignados Niveles 
25 o superiores.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 14 del 
Decreto 93/2006, de 9 de mayo, se reserva una plaza para 
ser ocupada por persona que, cumpliendo los requisitos de los 
destinatarios del curso, tenga un grado de minusvalía igual o 
superior al 33%, lo haga constar en su solicitud de participa-
ción y presente, con la misma, copia del certificado oficial de 
su discapacidad.

Quinta. La jornada se celebrará en la ciudad de Sevilla, 
para un total de 20 plazas.

Aulario del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(C/ Juan Antonio Cavestany, s/n).

Sexta. Tendrán una duración de 10 horas y se celebrarán 
los días 11 y 12 de noviembre, en horario de 9,00 a 14,30.

Séptima. Cumplimentación de solicitudes y plazo de pre-
sentación.

1. Modelo a cumplimentar.
La solicitud podrá cumplimentarse a través de la apli-

cación informática para la tramitación de solicitudes de par-
ticipación en actividades formativas (SAFO), disponible en la 
página web del Instituto www.juntadeandalucia.es/institutode
administracionpublica, en el apartado «Plan de Formación», 

subapartado «Convocatorias». Asimismo la solicitud podrá 
cumplimentarse en el modelo del Anexo que acompaña la pre-
sente convocatoria, disponible igualmente en la dirección de 
internet citada.

2. Presentación de solicitudes.
La solicitud cumplimentada por medio de SAFO podrá 

entregarse a través de la propia aplicación mediante la certifi-
cación digital del solicitante. En los demás casos, la solicitud 
o el documento impreso obtenido por medio de la aplicación 
informática se remitirá por fax al número 955 042 462 (cor-
porativo 342462). En su defecto al fax número 955 042 417 
(corporativo 342417).

3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince 

días naturales, contados desde el mismo día de la publicación 
de la presente convocatoria.

Octava. Selección de participantes y publicidad de los re-
sultados.

1. Se efectuará la selección de los participantes de 
acuerdo con los siguientes criterios, aplicados sucesivamente:

Primero. Que en la solicitud conste el Vº Bº del superior 
jerárquico.

Segundo: 
a) Tendrán preferencia quienes no hayan sido selecciona-

dos para cualquiera de los cursos incluidos en el programa de 
Formación de Directivos.

b) A continuación tendrán preferencia quienes hayan rea-
lizado un menor número de cursos en el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, en los últimos tres años, sobre forma-
ción de directivos.

c) A continuación tendrán preferencia según el mayor ni-
vel del puesto de trabajo que se desempeñe. A estos efectos, 
las direcciones/jefaturas de centros de prestación de servicios 
desempeñadas por personal laboral se considerarán equiva-
lentes al nivel 25 del personal funcionario.

d) En cuarto lugar tendrán preferencia las personas fun-
cionarias de carrera del Grupo A o laborales fijas del Grupo I.

e) En último lugar se asignarán las plazas por la mayor 
antigüedad reconocida en la Administración Pública.

Novena. Una vez realizada la selección de los candidatos, 
se les comunicará a los interesados preferentemente por co-
rreo electrónico.

Décima. Certificados.
1. Las personas participantes deberán asistir a un mínimo 

del 80% de las actividades presenciales programadas. 

Undécima. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2008.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 
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AÑOS:

ACTIVIDADES FORMATIVAS CELEBRADAS POR EL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Actividades solicitadas por orden de preferencia:

SOLICITUD

DATOS PERSONALES DEL/DE LA SOLICITANTE

de de (BOJA nº de fecha )Resolución de

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1.-

Año:
Clave:

2.- Clave:
3.- Clave:
4.- Clave:

1
NIF/PASAPORTE

TELÉFONO

APELLIDOS Y NOMBRE

DOMICILIO

MUNICIPIO PROVINCIA CÓD. POSTAL

DATOS DE CONTACTO3
TELÉFONO FAX TFNO. MÓVILCORREO ELECTRÓNICO

GRUPO

DATOS ADMINISTRATIVOS Y DEL PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE2
Nº
ESCALAFÓN

GRADO
CONSOLIDADO

NIVEL CENTRO DE TRABAJO/ÓRGANO

ÁREA RELACIONAL

CÓDIGO

ANTIGÜEDAD EN LA ADMINISTRACIÓN

DENOMINACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO

AGRUPACIÓN DE ÁREAS

CARÁCTER DE OCUPACIÓN

ÁREA FUNCIONAL/ORDEN JURISDICCIONAL

CONSEJERÍA/O.A./OTROS CENTRO DIRECTIVO

CUERPO Y ESPECIALIDAD

MESES: DÍAS:

AÑOS:

ANTIGÜEDAD EN EL PUESTO LOCALIDAD PROVINCIA

MESES: DÍAS:

Interino
Funcionario

Provisional
Definitivo

Temporal
Laboral Otros

OTROS DATOS ESPECÍFICOS DE CADA CONVOCATORIA4

1)

Apartado 4.1 Apartado 4.2 Apartado 4.3

Fdo.: Fdo.:

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 6

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN

En a de de

DECLARO bajo mi responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
formulario y SOLICITO la/s actividad/es reseñada/s.

Vº Bº SUPERIOR JERÁRQUICO

EL/LA SOLICITANTE

2)

3)

4)

5)

6)
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